
 

 
 Servicio Madrileño de Salud 

Consejería de Sanidad 

  
RESOLUCIÓN Registro:      547/2020 

  
Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

Subdirección General de Contratación del 
Servicio Madrileño de Salud 

  

Exp.: PA SER 23/2020   
 

Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Directora General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que se dispone la aprobación de los Pliegos, del expediente y del gasto para la contratación, 
mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios de adjudicación, del servicio denominado 
“APOYO RESIDENCIAL AL TRATAMIENTO AMBULATORIO DE ADICTOS A DROGAS EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN (25 PLAZAS)”  

 

De conformidad con lo que establecen los artículo 122, 124 y 220 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, artículo 3 del Decreto 308/2019, de 26 de noviembre, de Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 
del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico 
y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO.- APROBAR los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
que servirán de base para la contratación del servicio denominado “APOYO RESIDENCIAL AL 
TRATAMIENTO AMBULATORIO DE ADICTOS A DROGAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN (25 PLAZAS)”, 
mediante procedimiento abierto y pluralidad de criterios, previo Informes favorables de los Servicios 
Jurídicos de la Consejería de Sanidad de fechas 8 de julio y 15 de septiembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios del citado expediente, según los arts. 117- 131 y 145 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como el gasto autorizado de cada centro 
presupuestario, en las cantidades que se relacionan y que se imputará según se indica:  
 

ANUALIDAD IMPORTE 
2020               0,00 € 
2021 861.317,88 € 
2022 861.317,87 € 

TOTAL 1.722.635,75 € 
 

Anualidad corriente:  Programa Económica     Importe 
2020         0,00 € 

2021      312A                 25001                861.317,88 € 
2022      312A                 25001                861.317,87 € 

 

TERCERO.- Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios 
Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 
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